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 La oferta de ORANGE al CR-2.2 NO APORTA VALOR ya que, partiendo del cumplimiento del 
PCT, no añade aspectos valorables. Su propuesta no aporta elementos adicionales que mejoren 
la funcionalidad de la solución. 0 puntos. 

 La oferta de PENTATEL al CR-2.2 es ESCASA ya que en su propuesta se incluye la cámara IP 
con más apertura focal lo que añade o mejora la funcionalidad la solución. 1,5 puntos. 

 La oferta de RUYBESA al CR-2.2 NO APORTA VALOR ya que, partiendo del cumplimiento del 
PCT, no añade aspectos valorables. Su propuesta no aporta elementos adicionales que mejoren 
la funcionalidad de la solución. 0 puntos. 

3.1.3 Subcriterio 2.3: Seguridad de la solución frente a ataques y cumplimiento de la normativa vigente. 
(hasta 5 puntos) 

 La oferta de DXC al CR-2.3 es ADECUADA ya que en su propuesta se incluyen elementos que 
garantizan la seguridad frente a robos de los elementos más sensibles, en concreto del sistema 
de proyección de vídeo inalámbrico y con ello se garantiza que el servicio se pueda prestar. 2,5 
puntos. 

 La oferta de INETUM al CR-2.3 NO APORTA VALOR ya que, partiendo del cumplimiento del PCT, 
no añade aspectos valorables. Su propuesta no aporta elementos adicionales que mejoren este 
apartado. 0 puntos. 

 La oferta de ORANGE al CR-2.3 NO APORTA VALOR ya que, partiendo del cumplimiento del 
PCT, no añade aspectos valorables. Su propuesta no aporta elementos adicionales que mejoren 
este apartado. 0 puntos. 

  La oferta de PENTATEL al CR-2.3 NO APORTA VALOR ya que, partiendo del cumplimiento del 
PCT, no añade aspectos valorables. Su propuesta no aporta elementos adicionales que mejoren 
este apartado. 0 puntos. 

 La oferta de RUYBESA al CR-2.3 NO APORTA VALOR ya que, partiendo del cumplimiento del 
PCT, no añade aspectos valorables. Su propuesta no aporta elementos adicionales que mejoren 
este apartado. 0 puntos. 

3.1.4 Subcriterio 2.4: Innovación de la solución y los elementos para el centro (hasta 3 puntos) 

 La oferta de DXC al CR-2.4 NO APORTA VALOR ya que, partiendo del cumplimiento del PCT, 
no añade aspectos valorables. Su propuesta no aporta elementos adicionales o soluciones 
innovadoras. 0 puntos. 

 La oferta de INETUM al CR-2.4 NO APORTA VALOR ya que, partiendo del cumplimiento del PCT, 
no añade aspectos valorables. Su propuesta no aporta elementos adicionales o soluciones 
innovadoras. 0 puntos. 

 La oferta de ORANGE al CR-2.4 NO APORTA VALOR ya que, partiendo del cumplimiento del 
PCT, no añade aspectos valorables. Su propuesta no aporta elementos adicionales o soluciones 
innovadoras. 0 puntos. 
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 La oferta de ORANGE al CR-3.1.1 NO APORTA VALOR ya que, partiendo del cumplimiento del 
PCT, no añade aspectos valorables. Su propuesta no aporta elementos adicionales que mejoren 
la gestión de la monitorización de la solución. 0 puntos. 

 La oferta de PENTATEL al CR-3.1.1 NO APORTA VALOR ya que, partiendo del cumplimiento del 
PCT, no añade aspectos valorables. Su propuesta no aporta elementos adicionales que mejoren 
la gestión de la monitorización de la solución. 0 puntos. 

 La oferta de RUYBESA al CR-3.1.1 NO APORTA VALOR ya que, partiendo del cumplimiento del 
PCT, no añade aspectos valorables. Su propuesta no aporta elementos adicionales que mejoren 
la gestión de la monitorización de la solución. 0 puntos. 

3.2.1.2 Subcriterio 3.1.2 Recursos que el adjudicatario adscriba y herramientas propuestas para cumplir con 
las especificidades recogidas en el Servicio de Garantía del Pliego de Prescripciones Técnicas (hasta 
1 puntos) 

 La oferta de DXC al CR-3.1.2 es ESCASA su propuesta incluye una descripción de una solución 
propia con el detalle de los recursos humanos lo que supone una ligera mejora, pero no su 
interrelación con el soporte. 0,25 puntos 

 La oferta de INETUM al CR-3.1.2 es ADECUADA ya que, su propuesta incluye un seguimiento de 
actividades y recursos, un work-flow referente a la gestión de incidencias, basado en ITIL 
incluyendo una consultoría integral, así como un volumen significativo de recursos humanos lo 
que supone una mejora en el devenir de esa parte del proyecto. 0,5 puntos. 

 La oferta de ORANGE al CR-3.1.2 es ADECUADA ya que, su propuesta incluye un inventario 
preventivo (para asegurar la continuidad del servicio), visitas periódicas y una estructura 
organizativa de recursos y horario 7x24 que asegura la disponibilidad de la solución lo que es 
mejora. 0,5 puntos. 

 La oferta de PENTATEL al CR-3.1.2 es ESCASA su propuesta incluye una escasa descripción de 
su propuesta sin el detalle de los recursos humanos y con un horario de 8 a 20h lo que supone 
una ligera mejora. 0,25 puntos. 

 La oferta de RUYBESA al CR-3.1.2 es ESCASA su propuesta incluye una escasa descripción de 
su propuesta detalla de los recursos humanos y técnicos, propone una visita anual y un horario de 
8 a 16h lo que supone una ligera mejora. 0,25 puntos. 

3.2.1.3 Subcriterio 3.1.3 Gestión del conocimiento: se valorará la propuesta para la Gestión del conocimiento, 
del Pliego de Prescripciones Técnicas, en concreto la metodología, herramientas, compromisos 
concretos que adquiere el licitador y recursos que se dedicarán para el cumplimiento de los requisitos 
solicitados. Igualmente se valorará específicamente la propuesta en lo concerniente a la Gestión 
Documental y la Gestión de la Formación y su repercusión en el poso de conocimiento que deje en 
Madrid Digital y para facilitar la transición de salida del servicio. (hasta 1 punto). 

 La oferta de DXC al CR-3.1.3 es ADECUADA ya que, su propuesta incluye una metodología 
propia muy completa similar a la presente en Madrid Digital con informes y actualizaciones a lo 
largo del proyecto lo que supone una mejora. 0,5 puntos. 

 La oferta de INETUM al CR-3.1.3 es ESCASA su propuesta incluye realización de informes, videos 
y píldoras sin detallar claramente metodología o el repositorio. 0,25 puntos. 
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